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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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          Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 2020 00091 

 

Atendiendo la petición que antecede, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP, ofíciese a AVIANCA 

y DAVIVIENDA, a efectos de que informe las razones por las cuales no se ha 

cumplido con los oficios Nos. 00682 y 00683 de 19 de febrero de 2020. Líbrese 

oficio.   

 

Del mismo modo, deberá indicársele las eventuales sanciones que 

acarrea desatender una orden judicial. 

  

Para un mejor proveer, adósense copia digital de las citadas piezas 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 074 de 17 de septiembre de 2021. 


